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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez para decidir sobre su 

admisión. Favor proveer. 

 

 

CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUBARÁ (BOYACÁ) 

DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

 

Cubará, primero (1) de abril dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROCESO: DIVISORIO 

RADICADO: 15 223 4089 001 2024 00016 

DEMANDANTE: CAYETANO CONTRERAS BALLESTEROS, ALICIA SANDOVAL 

AGUABLANCA Y ANA MARCELA CONTRERAS 

DEMANDADO: AMINTA BECERRA DE PULIDO heredera de MARÍA ISABEL 

BECERRA RANGEL y demás herederos indeterminados  

 

Corresponde al Despacho resolver sobre la admisión del proceso de la 

referencia, presentado por los señores ANA LUCIA GUTIERREZ BUITRAGO, 

CECILIA GUTIERREZ BUITRAGO, DIANA VIRGINIA GUTIERREZ VEGA, JENNIFER 

CAROLINA GUTIERREZ VEGA y JORDY MIGUEL GUTIERREZ VEGA, a través de 

apoderado judicial debidamente constituido, en contra de GLORIA ESPERANZA 

GUTIERREZ BUITRAGO. 

 

Una vez revisado el escrito de la demanda y sus anexos, se observa que ésta 

reúne a cabalidad los requisitos de forma y contenido exigidos por los artículos 

82 y 406 y sub. del CGP. Aunado a lo anterior, este Despacho es el competente 

para conocer del asunto, en virtud del valor del inmueble a dividir y su 

ubicación, por lo cual se procederá a su admisión. En consecuencia, el Juzgado 

Único Promiscuo Municipal de Cubará, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ESPECIAL DIVISORIA propuesta por 

ANA LUCIA GUTIERREZ BUITRAGO, CECILIA GUTIERREZ BUITRAGO, DIANA 

VIRGINIA GUTIERREZ VEGA, JENNIFER CAROLINA GUTIERREZ VEGA y JORDY 

MIGUEL GUTIERREZ VEGA por intermedio de apoderado judicial, en contra de 

GLORIA ESPERANZA GUTIERREZ BUITRAGO. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) 

días de conformidad con lo establecido por el artículo 409 del Código General 

del Proceso. 

 

Este traslado se surtirá con la notificación personal de ésta providencia a la 

parte demandada y la entrega de la copia de la demanda y de sus anexos 
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que con tal fin ha acompañado el actor (artículo 91 del Código General del 

Proceso). 

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 076-17306 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

El Cocuy (Boyacá), de conformidad con el Art. 591 del Código General del 

Proceso. Por la secretaría, expídase el respectivo oficio. 

 

CUARTO: PROCEDER a dar el trámite que corresponde a la presente demanda, 

consagrado en los Artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho EDUARDO 

FERREIRA ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13’825.794 y T.P. Nº 

60.102 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA PATRICIA LOAIZA RAMÍREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CUBARÁ (BOYACÁ) 

 

Hoy dos (2) de abril del dos mil 

veinticuatro (2024), se notifica a la(s) 

parte (s) el proveído anterior por 

anotación en el Estado Nº 003. 

 

CARLOS EDUARDO ROA RUIZ 

Secretario 
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